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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Re a l  Or d e n .

■ tinúe el Doctor Forran sus experi
mentaciones vigiladas por un Dele
gado administrativo del Gobierno 
para evitar abusos y llevar una rigu
rosa estadística, no haciéndose las 
inoculaciones sino por el mismo 
Doctor Ferrán, ó bajo su dirección, 
y siendo gratuitas para los pobres.

= " Considerando que por las razones 
que extensamente expone la Comi
sión no llegó á formar su juicio de
finitivo sobre la eficacia preservativo 
del procedimiento Ferrán, mientras 

i en sus informes particulares el Ao- 
cal D. Antonio Mendoza le niega ba- 

• ses sólidas y reales en que apoyar 
su fundamento científico, y D. Ale
jandro San Martin consignando q ue 
las estadísticas ulteriores que pudie
ran hacerse déla vacunación antico-

limo Sr. Visto el informe que en 
;hle Jimio último presentó á este 
Ministerio la Comisión científica 
Obrada por Real órden de 27 de 
'■‘gó para el examen de la virtud 
•PMiláctica del procedimiento del 
‘^■l). Jaime Ferrán contra el cólera 
!nrjrbo asiático.

Vistos los votos particulares de los 
?°cales de dicha Comisión D. Ale- 
hMro San Martin y D. Antonio 
•'Lndoza: ,

Vista la Real órden de 23 de Junio, 
autorizó al Doctor Ferrán para 

^niinuar aplicando personalmente 
'Q ni lodo preventivo en los pueblos 
^-Orovincias invadidas por la epide
mia.
, Vist.ps el dictamen déla Real Aca- 

' -mi:. f]e Medicina y el voto parti- 
de Jo5 Doctores D. Javier San- 

pr°- D. José Días De ni lo y D. José 
'' ^enavides. . , . .
. /ünsiderandoélliela Lomisin cien- 

después de Jiacer constar en 
4 tiernoria que la ev-lermedad rei- 
(l^en los pueblos la provincia 

i ¿.yalencia, donde dich a.Lomisiou 
sus estudios y trabajos, es el 

¿e|1n morbo asiático en foc^s dise- 
^na^os y con carácter más C-onta- 
^r0 que i nfecci oso. decía ra qúe i a 
M’dacion es inofensiva para la 

l41‘ publica, y propone que con*
rdi»

¡érica, no parecen prometer resul
tados tan próximos ni tan satisfac
torios como los habiaofrecido un es
tudio científico minucioso de la ac
ción del procedimiento, opina que 
el Doctor D. Jaime Ferrán merece, 
por sus condiciones científicas, ser 
con tiempo restituido y reintegrado 
planamente en sus derechos profe
sionales, quedando en libertad com
pleta para utilizar sus trabajos con 
arreglo á las leyes. ,

Considerando que según el dicta
men que la Real Academia de Me
dicina ha formulado sobre la Memo
ria de la expresada Comisión cien- 
tifica, la epidemia (¡ue desde el prin
cipio del año actual comenzó á pre
sentarse en las provincias de Levan
te, como continuación de la sufrida 
el año anterior y que luego se ha ex
tendido á otros puntos de la Penín
sula, es positivamente el cólera, mor
bo asiática.

Considerando que la Academia di
rime las cuestiones acerca del carác
ter infeccioso ó contagioso de tal 
enfermedad, en su forma actual, 
consignando para todos los efectos 
administrativos ó higiénicos que es 
trasmi si ble de los puntos infestados 
á los sanos.

Considerando que por más que 
respete aquella Corporación cienti-

fica el parecer autorizadísimo de los 
Comisionados en Valencia sobre el 
carácter inofensivode la inoculación 
no lo admite sin restricciones, ya 
porque si el procedimiento del Doc
tor Ferrán predujera un cólera arti
ficial, no podrá negarse la posibili
dad de las contingencias propias de 
los casos de cólera natural, ya porque 
en circunstancias determinadas, ó 
por idiosincrasias individuales, ó por 
descomposición de los líquidos que 
se emplean, ó por otros motivos, no 
deja de ser posible que experimen
ten daño los individuos, conservando 
acerca de estos puntos la Academia 
dudas desvanecidas en parte por los 
hechos observados hasta el din; pero 
que únicamente puede disipar, á su 
juicio en mayor grado la experiencia 
ulterior, sobre la cual conviene ejer
cer una exquisita vigilancia.

Considerando que en el propio dic- 
támen se insiste en la necesidad de 
obtener oficialmente una estadística 
tan exacta como sea posible.

Considerando que la Academia, 
después de consignar qu® no encuen
tra motivo legal ni exigencia de la 
salubridad pública (¡ue autorice á 
prohibir al Doctor Ferrán la prácti
ca de las inoculaciones con la liber
tad y bajo la responsabilidad corres
pondientes á sus derechos y deberes 
profesionales, cree conveniente que 
se ilustre al público y á las Autori
dades acerca de las dudas que la 
ciencia conserva sobre los funda
mentos y los resultados de este mé
todo profiláctico, procediéndose á dic
tar las disposiciones oportunas en el 
caso de advertirse perjuicios en la 
salud pública imputables á la inocu
lación.

Considerando que los tres Acadé
micos que suscriben el voto particu
lar aunque contrarios á la autori
zación de las inoculaciones hasta que 
el Doctor Ferrán demuestre la base 
cientifica de su sistema, la verdad 
de sus afirmaciones y la completa 
innocuidad de su procedimiento, 
admiten el caso de que se llegue á 
permitii’ hi comprobación en el hom-

bre de los beneficiosos resultados que 
á aquel método se atribuyen, siem
pre que se haga la experiencia en 
regiones limitadas, la dirija el mis
mo Doctor Ferrán y se someta á la 
vigilancia de un Delegado del Go
bierno que con una Inspección fa
cultativa intervenga las estadísticas 
bajo las garantías y condiciones que 
en dicho voto particular se determi
nan:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las disposiciones siguien
tes:

1.a Se publicarán en la Gaceta 
de Madrid los dictámenes de Ja ma
yoría y de la minoría de la Real Aca- 
demia'de Medicina, el informe de la 
Comisión científica nombrada por 
Real orden de 27 de Mayo para exa
minar el procedimiento profiláctico 
del Doctor Ferrán, y los votos parti
culares de los Doctores D. Alejandro 
San Martin y D. Antonio Mendoza.

2.a Se crea una Comisión encar
gada de inspeccionar é intervenir las 
nuevas experiencias del procedi
miento profiláctico del Doctor Fer
rán, y de formar, con todo rigor, la 
estadística completa de sus resul
tados. , ,

3.a La población de Don Benito, 
en la provincia de Badajoz, cuyo 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad 
han pedido respectivamente la apli
cación de la vacuna anticolérica, 
será el primero en que se haga su 
comprobación experimental, reser
vándose el Ministro de la Goberna
ción la facultad de designar otros 
ulteriormente, en vista de las obser
vaciones que la Comisión le dirija:

4 .a Cuidará la -Comisión de que 
no se apliquen las inoculaciones sino 
á las personas que espontáneamente 
las soliciten, y en ningún caso á ios 
menores de edad, sin el consenti
miento expreso y deliberado de sus 
padres ó guardadores.

5 .a El Doctor D. Jaime Ferrán 
practicará ; or si, y bajo la respon- 
sabihdad de sus deberes profesiona
les. el procedimiento preservativo;

I mas en el caso de que su aplicación
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llegase á ocasionar riesg.as <j perjui
cios en la salud general ó en la de 
los vacunados, á juicio de los b’acul- 
tativos de La Comisión inspectora, 
dará ésta cuenta inmedialamenle al 
Gobierno.

6 a La estadística se formará de 
modo que recoja y demuestre con 
c'aridad y precisión los resultados 
del método preservativo ^n todas sus 
fases, teniendo en cuenta la edad, 
sexo, estado, profesión y clase social 
de los inoculados, asi como las con
diciones de la localidad y el grado 
de desarrollo de la epidemia.

De Real órden lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento, ejecu
ción y demás efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Ju
lio de 1885.

VILLA VER DE.
Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

((jaccla del 28 Julio?}

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  o r d e n .

Las solicitudes elevadas ¡i este Mi
nisterio por algunos Ayuntamientos 
exponiendo dificultades, ó pidiendo 
dispensas del cumplimiento do la ley 
de 16 de Junio último, sobro el im
puesto de consumos, bastarían para 
demostrar la conveniencia y justicia 
de la reforma decretada, si ésta no hu
biese sido desde luego incuestionable.

Ninguna innovación esencial ha in
troducido en las bases del impuesto 
dicha ley, que no os sino el desarrollo 
natural y la consecuencia necesaria de 
las que la habían precedido desde 
1874. El carácter de contribución del 
Estado devuelto á los consumos des
pués de haberles sido negado durante 
a’gunos años; la facultad concedida á 
las capitales de provincia y algunos 
otros pueblos para recargar las cuotas 
exigibles al contribuyente con una 
cantidad igual á la señalada para la 
Hacienda, y el derecho de la Admi
nistración general para incautarse de 
la recaudación, siempre que creyese 
que los pueblos le pagaban ménos de 
lo debido, y en todas las ocasiones 
en que se retrasasen en sus pagos, 
son principios que del mismo modo 
que en la ley de 1G de Junio de este 
año están consignados en las de 2G de 
Junio de 1874, 21 de Julio de 187G, 
11 de Julio de 1877 y 31 de Diciem
bre de 1881.

La única diferencia consiste en que 
ahora se ha ejercido por medio de la 
ley y de una manera igual para todos 
la facultad que la Hacienda tenía, y 
que habla usado ya muchas veces sin 
dificultad y sin entorpecimientos, de 
encargarse de la administración di
recta.

Ni siquiera habrían sido necesarios 
los nuevos pioceptos legales, pues el 
mero cumplimiento de los anteriores 
que continuaban vigentes bastaba para 
todo lo que se ha hecho.

Di todas maneras, las consecuen
cias han sido las que debian ser; si 
para algunos Ayuntamientos no re
sultan beneficiosas, no por oso esta- 
bm menos exigidas por la justicia, ni 
menos previstas por el legislador.

El restablecimiento de la igualdad 
en el reparto do ios productos del im
puesto, cu cuanto es común para el 

Estado y los Municipios, favorece 
d- sde luego á los pueblos que satisfa
cían un encabezamiento excesivo, y 
no puede ménos, por lo mismo, de lle
var alguna desventaja á los que inde
bidamente pagaban uno demasiado 
exiguo. La administración directa por 
el Estado no es molesta para los que 
cumplían puntualmente sus compro
misos; pero inevitablemente altera la 
situación económica de los que aten
dían á sus gastos, no sólo con los re
cursos propios sino también con los 
que no les correspondían.

Ya no se dará el caso de que algu
nos Ayuntamientos, en vez de entre
gar ni Estado la mitad del impuesto 
común, que era lo ménos á que les 
obligaba la ley, se reserven b¡s dos 
terceras partes, y aún mucho más; ni 
el de que un pueblo deba n laHieien- 
da más de dos, tres y hasta cuatro ve
ces el importe anual de su encabeza
miento; ni se verá que una Mimicipa- 
li lad tenga contraido el compromiso 
voluntario de pagar una cantidad mu
chísimo mayor que la que recau la, lo 
que apenas tendría explicación si no 
se la diese pronto, muy clara, el retra
so do los pagos.

La deducción del 10 por ciento del 
importe de los recargos y arbitrios 
municipales para gastos de adminis
tración tampoco es ana novedad. La 
baso 7,a do la ley de 2G de Junio de 
1874, el art. 7.° de la de 21 de Julio 

I do 1876, el 41 de la de 11 de Julio de 
1877, y el 25 del reglamento <le 31 de 
Diciembre de 1881, la habían estable
cido en los mismos términos que el 
1.“ de la ley de JGda Junio último, 
Algunas Administraciones de Hacien
da y Ayuntamientos han incurrido en 
error, creyendo que ose descuento es 
ahora aplicable también á los casos en 
que el Estado no administre directa
mente. Sí los artículos 14 y 278 del ve- 
glamento tratan del 10 por 100 al re
ferirse, no sólo á la administración 
directa sino también a1, arriendo, lia 
de entenderse que es sólo pava el ob
jeto do fijar el cálculo del precio mí
nimo de la subasta. Después de cele
brado el contrato, quedan englobados 
en la cantidad convenida con el ar- 
rendatarío les gastos de administra
ción, cuyo nombro bastara com
prender que no debe cobrarlos quien 
no administra.

Pero si respecto de los justos prin
cipios fundamentales y de los precep
tos expresos de la ley no caben dudas, 
ni modificaciones, ni aplazamientos, 
os preciso procurar que las reformas 
se realicen en todo lo demás déla ma
nera que mejor concilie los intereses 
do los Ayuntamientos y del Estado. 
Sean las que quieran las causas de los 
grandes débitos que contra los pue
blos resulten, no es posible exigir el 
pago con tal rigor que se les deje pri
vados de los recursos necesarios.

Tomándolo todo en consideración 
S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servi
do resolver:

l.° Que sea, desestimada toda pre- 
l.ension de Ayuntamiento de capital 
de provincia, ó de población de más 
de 20.000 habitantes, que tenga por 
objeto devolver al Municipio la admi
nistración directa del impuesto de 
consumos, encomendada ya definiti
vamente al Estado por la ley.

2 .° Que se desestime asimismo to
da propuesta de que se entregue á los 
Ayuntamientos porción alguna de los 

productos del impuesto que corres
ponda al Estado.

3 .° Que del importe de 10=1 recar
gos y arbitrios, correspondientes á los 
Ayuntamientos, se deduzca el 10 por 
100 de gastos de admistracion, cuan
do ésta sea tenida directamente por el 
Estado; pero que no debe hacerse esa 
deducción en los casos de arrenda
miento ó de conciertos gremiales.

Que se faciliten los conciertos 
gremiales, que han sido hasta ahora y 
continúan siendo una de las formas 
de la recaudación del impuesto, siem
pre que se llenen rigurosamente las 
condiciones exigidas por el reglamen
to, y se asegure el precio fijando por 
las Administraciones de Hacienda; 
siendo además regla precisa, de cuya 
observancia no permite la ley apartar
se, que esos conciertos se hagan con 
el Estado, sin intervención alguna de 
los Ayuntamientos.

5 .3 Que cualquiera que sea la im
portancia de los débitos de un Ayun
tamiento por retraso en la satisfacción 
de sus obiigaciones, por la liquidación 
de las cantidades aforadas cuyos de
rechos de tarifa haya de devolver, ó 
por ciia'quiera otro concepto, no le 
retenga la Administrasion de Hacien
da, por regla general y mientras no 
so disponga otra cosa, más que el 70 
por 100 de lo que le corresponda por 
el producto de los recargos y ar
bitrios que le estén cencedidos: des
pués de deducido, cuando proceda, el 
10 por 100 de los gastos de adminis
tración.

Y G.° Que á fin de evitar desagra
dables consecuencias do cualquier 
error que pudiera cometcrsejen la tran
sición de un sistema á otro, no hagan 
variación alguna las administraciones 
de Hacienda en los derechos de tari
fa que actualmente se están cobrando 
de los contribuyentes sin consultar 
antes á la Dirección general de Im
puestos, lo que deberán hacer en to
dos -los casos c-n que les parezca que 
la práctica establecida no se halla con
forme con las prescripciones legales.

Do Real órden lo digo á V. S. para 
su debida noticia y cumplimiento, ad- 
virtiémlole que todas estas disposicio
nes son aplicables sólo á las capitales 
de provincia y poblaciones que en su 
casco y radio reúnan más de 20.000 
habitantes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 Je Julio de 
1885.

COS-GAYON
Sr. Administrador de Hacienda de la 

provincia de.

^Gócela del 20 ^uliu.'}

Núin. 339

Mim Civil 6o la Provincia
de las Baleares.

Cir c u l a r .—Be n e f ic e n c ia .

En la Gaceta del 23 del actual se 
publica la siguiente;

EXPOSICION.

SEÑOR; La terrible epidemia que 
aflijo á tantas provincias de la Monar
quía hace necesario un nuevo llama
miento á la caridad del país puesta á 

prueba por otras desgracias en d¡it3 
no lejanos y también amargos y diii 
ciles, pero nunca agotada y pronta 
siempre á no reconocer más límiteá 
sus sacrificios que la extensión délas 
calamidades que en ella buscan soco, 
rro y consuelo. El Gobierno de V. M 
desde que por la ley de 25 de Julio de 
1883 se autorizó el crédito de un nú. 
Ilón de pesetas destinado á precau
ciones sanitarias, ha venido atendien. 
do con los recursos del Estado á las 
necesidades crecientes de la epidemia 
que nos amenazaba entonces y batir, 
gado á causar después tan numerosas 
víctimas y tan irreparables estragos.

. Mas ni aquella primera concesión, 
ni la de igual suma otorgada por L 
ley de 31 de Julio de 1884, ni |a am
pliación de 500.000 pesetas que fié 
necesario solicitar en los comienzas 
del año económico actual, cuando só
lo quedaban disponibles para socoirer 
á las provincias infestadas 177.7G8 
de los créditos anteriores, son recur
sos, Señor, que puedan estimarse pro
porcionados á la calamidad que con 
ellos se combate. El Gobierno ha me
jorado lazaretos y hospitales, ha es
tablecido inspecciones médicas, ha 
acudido y acude sin cesar al remedio 
de las mayores necesidades, ya con 
recursos en metálico, ya con eJemcn- 
tos personales y materiales de asis
tencia ó de defensa allí donde ésta ha 
s:do mas necesaria; pero los medios 
déla Administración pública, sin el 
el apoyo de la cari.lad individual y sin 
el esfuerzo y sacrificio de las asociacio
nes humanitarias, no han bastado en 
ningún país para mitigar los rigores 
de un mal de la intensidad del que 
sufrimos. Cree por ello el Gobierno 
de AL M. llegada la ocasión do esti
mular esos sentimientos generosos, 
fomentando suscripciones provincia
les, cuyos productos puedan invertir
se, á medida que se obtengan tan rá
pidamente como la necesidad los re
clamo.

En atención á las consideraciones 
expuestas, el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con oí mismo 
Consejo, tiene la honra de someterá 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., . 
Antonio Cánaves del Castillo-

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Residente del Consejo de N1' 
nistros, de acuerdo con el misum 
Concejo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Gobernadores 

civiles abrirán una cuscricion púbhoa 
con el objeto de atender á las necesi
dades de la epidemia, ya amplial? 0 
las precauciones contra su invasión 
en las provincias que no la padccem 
ya combatiendo en las demás ó 
raudo en lo posible sus estragos.

Art. 2.° Para la recaudaeiGb 
custodia é inversión de los 
que la suscricion produzca, se crC^j‘t 
cucada capital una Junta, foru1^^ 
bajo la presidencia del Goberné 
civil, con representantes de 
ridades militar, judicial y eclesin^*', 
el Presidente de la Diputación P । 
viocial, el Alcalde Presidente 
Ayuntamiento y dos vecinos de 
demás arraigo de la población.
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yrt. 3. ° El rendimiento de cada 
..^■ricion se aplicará á la proyincia 
«peetiva, destinándose los sobrantes 
¿la de Madrid, ó de otras que les 
nfrszcan, á las más necesitadas ájui- 
e¡o del Gobierno.

¿rt. 4. ° Se invitará por los Mi- 
ñiterios á cuantos perciben haberes 
;3¡ Estado para que dejen integra- 
-jeuto el que les correponda por el dia 
5a de Agosto á beneficio de esta obra 
ymianitaria. Lis Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos invita- 
[iíi también á contribuir en la misma 
Prina á sus funcionarios y dependien
tes.

Art. 5. 0 Las listas de suscrito- 
resylas cuentas de inversión de fen- 
jisse publicarán en los boletines O/i- 

insertándose además en la Ga - 
íe t a  las correspondientes á la pro- 
fincia de Madrid.

Art. 6. 0 El Ministro de la Gober- 
:k ío ü  dictará las disposiciones nece- 
•irias para la ejecución del presente 
ie?reto.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
ie Agosto de mil ochocientos ochen- 
:iy cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mi- 

listros, Antonio Cánaves del Castillo.

Constituida eu el dia de hoy con 
urt-g'o á lo que determina el art. 2. 0 
ivl anterior Decreto la Junta de esta 
Cpihl ha adoptado las resoluciones 
liguiñütos.

1,0 Declarar abierta la suscricion 
"yo las cantidades recaudadas se 
depositaran por ahora, é Ínterin se 
^ibon las instrucciones de los res- 

-bvüs ministerios, eu el Gobierno 
wil de la provincia, Capitanía general 
‘Úuáo Episcopal, Audiencia, Dipu- 
^'iun provincial, y casas Consistoria-

D Que se formen en los pueblos 
provincia Juntas locales com- 

D^lasdel Alcalde, cura párroco, Juez 
;:il‘eipal y dos mayores contribu- 

que exciten la caridad del ve- 
á fin que la suscricion alean- 

j'unayor suma posible para reme- 
necesidades á que se destinan, 

d hacer público lo determinado por 
’Gáerno de S. M. en el preceden- 
;L Id. y lo acordado por la Junta 

en virtud del mismo, me creo 
^ ineludible deber de llamar la 

Ai-ion do los habitantes do estas 
. iis sobro la epidemia que hoy añige

Península y las terribles desgra- 
fisionadas por la misma en un 

f nada oortu en unas, con rápi- 
A PQgrcsos en otras y en algunas 

de haber sufrido horrorosos 
os por las fuertes sacudidas 

1¿4l.,'L'*das por los terremotos que, en 
¡J'f'na época, conmovieron el suelo 

para hacer patente la 
Z ’fndible necesidad de esta sus
CE bien para estar provenidos á 
¡Z,aílr su invasión en esta provincia 

has precauciones conve
. ¿¿ o, eu ei venturoso caso de que 
Z-Z11 se librara del contagio, ayu- 
^¡jtr03 'h119 desgraciadamente se en- ■ 

b -y sufriendo los desastro- 
hi epidemia y de la mi- ■ 

^s í] 1 e nunca dismentida ge- ' 
*as Baleares que corrcs- 

á esta escitacion como en 
f cuüstancias siempre lo hm 

í4° no cuidándose para desper-

tar su obolo en la medida de su fortu
na, sino en las necesida les y desgra
cias que trataban de remediar.

Palma 23 Agosto 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos Gayón.

Núm. 362
Mon tes. —Su bas ta.

Num. 360
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, me comu
nica con fecha 14 uel que rige la si
guiente R ‘al óiUen circular:

El Exm >. Sr. M mstru de F unen 
to, por Real ór leu fech 1 18 del actual 
dice á este de la Gobernación lo si
guiente:

«Publicándose la «Gaceta Agrícola* 
de este Ministerio en virtud de lo 
prevenido en el art. 10 de la ley de 
1. 0 de Agosto de 1876, y siendo jus
to que al contratista de esta publica
ción se le preste la cooperación que 
necesita para llenar los fines de su 
Empresa; S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido mandar signifique á V. E. 
como de su Real orden lo verifico, la 
conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo se escita el celo de 
las Diputaciones piovinciales y Ayun
tamientos á quienes es obligatoria se
gún la ley la suscricion á la Gaceta 
Agricola, á fin de que en el abono del 
importe de sus suscriciones no den 
lugar á retrasos que perjudicarían los 
intereses de la mencionada Empresa, 
dificultando la mucha de tan útil pu
blicación.»

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gebernacion 
traslado á V. S. para su coiocimiento 
y ofectos correspondientes.

Lo que he dispuesto so publique en 
este periódico oficial recomendado
á los Alcaldes el cumplimiento 
Rael orden preinserta.

Palma 28 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

de la

Núm. 361
Mantes.— Subasta.— Aprobado el 

plan de aprovechamientos que ha de 
regir durante si año forestal próximo, 
he dispuesto, á propuesta del Ingenie
ro Jefe del ramo, en que el dia -ueinte
de Setiembre próximo, á las once y 
media de su mañana, bajo la pre
sidencia del Alcalde de Sineu, con 
intervención de un individuo de la 
Junta administrativa de Llorito y asis
tencia del empleado de! ramo que al 
efecto designe el Distrito, tenga lugar 
en dicha villa de Sineu la subastadle 
la Caza del monte Comuna de Lio- 
rito, bajo el tipo de diez ij ocho pesetas 
y con sujeción á lo prevenido en los 
pliegos de condiciones generales y es
peciales, que se hallan insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2.861, cor
respondiente al dia 9 de Junio último.

En caso que no se presentaran pos
tores á la subasta, se verificará una 
segunda á la misma hora y bajo el 
mismo tipo, y condiciones el dia 27 
del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien-
to cíe las personas a quienes pueda m-; fnal PÍPrm> . lUCilv- ULL'lL'te'®s?r- . . . _____ Iblica enel

Palma 25 de Agosto de 1885/] 
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayón.

Aprobado el plan de aprovecha
mientos que ha de regir durante el 
ano forestal de 1885-86, he dispues
to á propuesta del Ingeniero Jefe del 
ramo, que el día veinte de Setiembre 
próximo, á las once de su mañana, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
Sineu, con intervención de un indi
viduo de la Junta administrativa del 
pueblo de Llorito y asistencia del 
empicado del ramo que al efecto dc- 
-s:gue el Distrito, tenga lugar en di
cha villa de Sineu, la subasta de los 
pastos del monte Comuna de Llorito, 
bajo el tipo de 800 pesetas y con su
jeción á lo prevenido en los pliegos 
de condiciones generales y especia
les que se hallan insertos en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 2.861, corres
pondiente al dia 9 de Junio último y 
idemás á las siguientes.

1.a La subasta será solo por un 
año.
, 2.a El rema tan le estará obligado 
á permitir la entrada de toda clase 

e ganado del vecindario siempre 
ue sea ganado de uso propio, es tan- 
o obligados los vecinos á abonar á

aquel el valor que á prorateo resulta 
)Or cabeza del precio que alcance 
)or subasta y demás gastos que re
sulten.

3.a Sea cualquiera el número de 
cabezas de ganado de uso propio 
cuya introducción se solicite por los 
vecinos, el rematante tendrá siem
pre el derecho de apacentar 60 cabe
zas de ganado lanar y 10 mayores.

4/ El número de cabezas de ga - 
nado de uso propio no podrá ser ma
yor que las que consignan en el plan, 
teniendo en cuenta lasque introduz
ca el rematante.

5.a En caso que el número de ca
bezas de ganado de uso propio que 
entren al pasto, sumadas ó las del 
rematante, no alcance el numero 
que en el plan se consignan, el re
matante tendrá derecho á completar 
el cupo con ganado de su propiedad.

Si no se presentasen postores á la 
subasta anunciada para dicho dia, 
se verificará una segunda á la mis
ma hora y bajo el mismo tipo v con
diciones el dia 27 del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial pava conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 25 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm 363

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS RALEARES.

, Presupuesto y Contabilidad,pro
vincial Aprobado el presupuesto or
dinario de esta provincia para el ac- 
'"■j' A" ■|'° de 1885 á 1886, se pu- 
._..ica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 'los 

í efectos correspondientes.
1 Palma 24 Agosto de 1885.—Gui- 
i 11 enno Moraga es.

Resámen general ele gastos e ingresos.

Secciones. Pesetas.
1.*

2/

Gastos obligato
rios.......................... 029.788*50
Id. voluntarios. . 54.783*33

Total. . 684.571'83

PRIMERA SECCION
GASTOS OBLIGATORIOS.

Capítulos.

2.°

3.°

4.°
5.°

6.°
7.”

8.°

A d m inistracion 
provincial. . . 
Ser vicios gen era
les......................  
Obras públicas 
de carácter obli
gatorio. . . . 
Cargas. . . . 
Instrucción pú
blica...................  
Beneficencia. . 
Corrección pú
blica. . . . . 
Imprevistos. . .

66.022'00

11.100^0

»
4.624'00

103.356‘50
436.436*00

1.000'00
7.250'00

Total. . 629.788*50

CAPITULO I
Administración provincial. 

Articulo primero
« 
« 
« 
«

Segundo. 
Tercero. 
Cuarto. . 
Quinto. .

50.517'00 
»

3.525'00
9.000*00
2.980*00

Total. 66.022‘00

Relaciónnúm. \.e-Cap. l.o-Art. 1.*- 
Diputacion.

Para gastos de repre
sentación del Señor 
Presidente de la Ex- 
celentisima Diputa
ción......................... 5.000*00

Total. 5.000'00

Relación núm. *2,.-Cap. l.°-ArL l.e- 
Comision provincial.

Para pago délas dietas 
que devenguen los Se
ñores Diputados que 
forman la Comisión

provincial..................10.000*00

Total. . 10.000*00

Relación núm. ^.-Cap. 1.*-Xrt. i.0-
Personal........................ 20.305*00
Material......................... 2.037*00

Total. . 22.342'00

Kelacion núm. 4.-CapA.6--Art. L0-
Contaduría.

Personal........................ 5.800*00
Material......................... 1.000*00

Total. . 6.800*00

Relación núm. o.-CapA.0-Xrt. l.e-
Repositaria.

Personal................... 3.125*00
Material......................... 150'00

Total. . 3.375'00

R.elacion núm. 6.-Cap. I.” -Art. l.°-
Personal de la Sección

de cuentas munici-
pales, del Gobierno
de nrovincia. . »

Sueldos de los dos Oíi-
cíales internos á ra-
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zoii de 1500 pesetas 
anuales cada uno. . 3.000*00

Total. BOGOLO

Relación mini" -Cap. Y.^-Art. 3.6-
Junta de Agricultura, 

Industria y Comercio. 
Personal.......................  
Material........................

»
1.125*00
2.400*00

Total. . 3.525*00

Relación nüm. 8.-Cap. . 
Personal.

Sueldo del Arquitecto 
provincial..............

Ll. del Auxiliar del Ar- 
(] n i ledo encargado de 
la Inspección de cami
nos vecinales. . . .

Ll. de los delineantes 
que lian dé oslar á las 
órdenes del Arquitec
to al respecto de 1.500 
pesetas anuales. . .

-Art. 4.°-

4.000‘00

2.0001)0

3 000-00

Total. 9.000*00

Relación nüm. 9.-Cap. \ ?-Art. 5."- 
Baños de Can Juan de Campos.

Personal. .
Material. .

480*00 
2.500*00

Total.

CAPITULO II.

Relación nüm. \3.-Cap. 2?;-Art. 5.® 
Para los gaslos que oca

sione las calamidades
publicas que puedan 
ocurrir dentro del te
rritorio de la provin
cia............................... 2.000*00

2 980*00

Servicios generales.
A। Hculo primero. . .

«

«

Segundo. .
Tercero. .
Cuarto. . .
Quinto. . .

5.000*00
100*00

4.000‘u0

2.000*00

Total. 11.100*00

Total. 2.000‘00

CAPIVULO IV

Cargas.
Arliculo primero. . 

« segundo. . .

Total.

Relación nüm. 20.-Cap. í>.*.-Art. 5.° 
Academia de Bellas Aries.

Personal .
Material. .

16.470*00
7.530*00

Total.

Relación nüm. 21.—Cap. 
ticulo 6. c

24.000-00

Biblioteca provincial.

Ar-

CAPITULO V11L

Imprevistos.
Arliculo único . . . 7.250*00

Total . 7.250-00

350-00
4.274*00

4.624‘00

\Xelacion nüm. Y-\.-Cap. 4.°.-Art. 1. 
Material.

Pcira pago de la contri
bución terriloi ial que 
corresponde pagar á 
la Diputación por las 
fincas de su propie

dad ......................

'Fot al.

350*00

350*00

Relación nüm. \o.-Cap. 4.°-Art. 2.' 
Personal.

Para pago de las jubila
ciones y pensiones 
concedidas por la Ex- 
celentisima Diputa
ción. • 4.274*00

Total. 4.274*00

CAPITULO V

1 nstracción publlea.
9.825*00Articulo primero.

«

Por la subvención con 
que á tenor de lo dis
puesto en Real orden 
de 10 Agosto 1859, 
contribuye esta pro
vincia para los gastos 
de la Biblioteca de la 
misma................. 1.125*00

Relación num. 27—Cap. 8.c Arti
culo ünico.

Para cubrir los gastos 
que ocasionen servi
cios no comprendidos 
en este presupuesto y 
que deban ser salisle- 
chos por los fondos 
provinciales en la for
ma que determina el 
art. 12 del Reglamen- 
lo de 20 de Setiembre 
de 1865 ................. 7.250*00

Total. 7.250*0(1

Total. 1.125*00
SEGUNDA SECCION.

CAPITULO VI

Beneficencia.
Articulo primero. . .

«
«
«

Segundo. .
'Tercero. .
Cuarto . .

5.500*oo 
157.8oo ‘00
122 629‘oo 
15o.5o7*oo

GASTOS VOLUNTARIOS.

Capitulo l.° fundación 
x construccionde nue-

Total. . 436.436.oo

vos
2.°
3.°
4/

establecimientos.
Carreteras: . .
Obras diversas . 
Oíros gastos , .

Total
Relación nüm. 2*2.-Cap. 6. 0 ArL 1. 

Junta provincial 
de Beneficencencia. CAPITULO

Personal, .
Material. .

4.125‘oo
1.375‘oo

Total. 5.5oo‘oo

»
»

30.000*00
24 783*33

54. 783*33

111.

Obras diversa.
Arliculo único . . .

Total.

BO.OCOl"

30.000‘OU

Relación nüm. 10.-Cap. 2 
Para pago de los hono

rarios de los faculta
tivos de la (¡uinta del 
año 1886, según el 
articulo 137 de la vi
gente Ley de reem
plazos de 8 de Enero 
1882. gratilicacion de 
lostalladoresquenom- 
bre la Comisión pro
vincial, gastos de im
presión y demás gas
tos que ocurran en la 
espresada quinta. .

Art. 1. c

5.000*00

Total. . 5.000*00

Relación niini. \\.-Cap. -°.-Art. 2.
Para pagar los gastos 

que ocasione el servi
cio de bagajes en 
esta provincia . . 100*00

Total. 100*00

«
« 
«

Segundo. .
Tercero . . 
Cuarto . . 
Quinto . . 
Sexto. . .

Total.

50.364*00
13.142*50
4.900*00

24.000*00
1.125*00

103.356*50

Relación núm. 16.-C<7/). 5.°.-Art. 1.
2untaprovincial de Instruc

ción publica.
Personal. . . .
Material. . . .
A límenlo gradual 

sueldo. . . .

6.125*00 
500-00

3.200*00

Total. . 9.825*00

Relación nüm. YT.-Cap. O-'.-Art 2.'* 
. Instituto corteado por 

la provincia.
Personal..................... 43.743*00
Material......................... 6.621*00

Total. 50.364*00

Wclucion nüm. 18.-Cap. o?.-A-rt. 
Escuela Sormal de ^Yaestros.

Relación niim. 23.-Cap. 6.° Ari. 2.* 
Hospital.

Personal. , 
Material, ,

lo.749‘oo
147.o51‘oo

Wclacion num. 28. — Cap. 
lo ünico.

3.° A rilen*

Total. 157.800*00 MATERIAL.

Relación núm. 24.-Cap. (SrArC 3. ° 
Casa de Misericordia.

Personal, , 
Material, ,

2.999‘oo
119.G3o*oo

Total. 122.G29‘oo

Para las obras que se 
crean necesarias en el 
edificio que ocupa la 

Diputación . . . .
Para atender á las car- 

releras provinciales .

o5.U00:O

5.000*00

Relación num. 25.-Cap. 6.0M/-¿4 n- 
Casa de E cepos i tos.

Personal .
Material. .

5.328*00
145.179*00

'Total. 150.507*00

CAPI TULO VIL

Corrección püblica.
Arliculo primero. . . 1.000'00

Total. 1.000*00

Total . 30.000*00

CAPITULO IV.

Otros pastos.

Articulo único .

'Total.

24 783'ti3

24.783*33

Relación nüm. 22.-Cap. 4.° ArtlCu 0

Relación nüm. \2.-Cap 2. 
Paia pago del papel ó

impresión del Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y de los Bo
letines extraordina
rios que sean de car
go de la misma en el 
año económico de 
1885-86 ....................

Personal .
Material. .

10.170*00
2.972*50

Total,

Tota!. 13.142-50

Relación mmi. Y^.-Cap. b.°.-Art. 4.

4.000*00

4.000-00

Sueldo del Inspector de 
enseñanza de esta 
provincia . . . .

Gastos de visita y ofi
cina ......................

2.ooo‘oo .

2.400*00

Total. 4.900*00

Relación num. 2C>.-Cap. 6.° zlrt )/- 
En cumplimiento de lo 

mandado en Real Or
den de 4 de Junio 
1884 y á tenor de lo 
establecido en la re
gla 4.a del art 3.° del 
Real Decreto de 13
Abril 1885, se consig
nan para poder aten
der á los gastos que 
ocasione la cárcel de

ün ico
Para atender á diferen

tes servicios de carác
ter voluntario que 
son de interés provin

cial ......................24.783‘3?

'Total .

Resumen del presupuesto dem'E'^
Sección 11 Ingresos or- 

diñarlos................. 684.a'
2.a extraordinarios.

Total .
Audiencia Pesetas 1,000*00

M.C.D. 2022



3

0

ifl

)0

00
33

33

(hi

00

'-*U'

-00

'00

•33

'33

tilo

•33

PRIMERA SECCION.

INGRESOS ORDINARIOS.

Capitulo l.° Rentas y 
Censos ..................

2 .* Derechos pro
vinciales de portaz
gos, portazos y barca- 
jas ..........................
3 o Donativos, lega- 
gados y mandos . .
4° Recargos sobre 
la^ ecntribuciones " 
5° Recargo sobre la 
Sal . . . . • .
6 .° Instrucción pú
blica ..........................
7.° Beneficencia.

5.189(78

>

»

549.609‘15

»

37.854'62
91.918'28

Total. . 684.571'83

CAPITULO I.

Rentas y Censos.

Articulo primero . . 5.189'78

Total. 5.189'78

Relación num. Y.-Cap. Y? Art. 1.’- 
Prcducto de las rentas

y censos de pertenen -
cías de la provincia. 5.189'78

Total. 5.189'78

CAPITULO IV.

Recargo sobre las contribuciones.
Articulo único . 549.609'15

Total. . 549.609'15

Relación núm 2.—Cap. 4.e- 
calo único.

1—Arti-

l^r lo que corresponde 
satisfacer á los pue
blos para cubrir el 
déficit que resulta en 
el presupuesto provin
cial de 1885 á 1886. 549.609T5

Total. . 549.6o9T5

CAPITULO VI.

Instrucción pública.
^iiculo único. . . 37.854'62

Total. . 37.854'62

^-^ciun núm. 3.—Cap. 6. ° .— Ar
ticulo único.

Instituto de 2? enseñanza.
‘kl^sos ordinarios de
Establecimiento. . 2o.817'12

Total. 2o.817‘12
^^uela Normal de Maestros. 

ordinarios de
Fslab’ecimiento. 4.837'5o

Total. 4.837‘5o

b Náutica de Palma. 
ordinarios de

5 e Establecimiento. 2oo‘oo

Total. 2oo"oo

Academia de Bellas Artes.
Ingresos ordinarios de

este Establecimiento. 12.ooo‘oo

Total. . 12.ooo'oo

CAPITULO VIL

Beneficencia.
Articulo único. . . . 91.918'28

Total. . oi.gis^s

Relación 4.—Cap. 7. ° .—Articulo 
único.

Hospital.
Ingresos ordinarios de 

este Establecimiento. 68,4oo oo

68.400'00

Casa de M i se, * icord ¿a.
Ingresos ordinarios de 

Establecimiento . . 17.731.oo

17.731'00

Casas de Espósitos.
Ingresos ordinarios de 

los Establecimientos 
de dicha clase. . . 5,787'28

5,787'28

Palma 24 Agosto de 1885.

Num. 364
BANCO DE ESPAÑA 
Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s  

Sección de Contribuciones.
Terminada en el dia de mañana el 

plazo señalado para la cobranza ó 
domicilio de la contribución Indus
trial de esta Capital, se anuncia al 
público que, á tenor de lo dispuesto 
en el párrafo 2. ° del art. 14 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
podrán los Sres. contribuyentes que 
no hayan satisfecho su cuota, veri
ficar el pago de la nTisma sin recar
go alguno en las oficinas de Recau
dación establecidas en esta Sucursal 
durante los tres dias siguientes, á 
saber el 31 del actual y 1. ° y 2. ° 
del próximo Setiembre y horas de 8 
de la mañana á las 2 de la tarde; en 
la inteligencia que trascurrido este 
último plazo, quedarán incursos los 
contribuyentes morosos en el recar
go del primer grado de apremio es
tablecido en el art. 16 de la referida 
Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento de los Sres. contribuyentes.

Palma 29 de Agosto de 1885.=E1 
Jefe de Contribuciones, Néstor Ma- 
raver.

Num. 363
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

So halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento dotado

mino de quince dias á contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

P-itra 26 Agosto de 1885.—El Al
calde, Miguel Roca.—Guillermo Bau
za, Secretario interino.

Núm. 367

Núm 366
■ D. José Mora Jues de primera Ins- 
1 tanda del distrito de la Catedral 

de la Ciudad de Palma de Ma
llorca.
En virtu 1 del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias la mitad indivisa pertene
ciente á D. Pedro Asprer y Pastors, 
como heredero con su hermano Don 
Francisco de su pa^re D. Manue 
Asprer y Martorcll muerto intestado, 
de las fincas siguientes: El predio Son 
Sarra pago Valí den March sito en e 
distrito de la villa de Pollensa, de es- 
tension de ciento cuarenta y cuatro 
cuarteradas, dos cuartones, cuatro des
tres, equivalentes próximamente á 
diez mil doscientas sesenta y cuatro 
arcas, sesenta y una centiareas y seis 
mil cuatrocientos diez milésimos, que 
linda por Norte con el predio Son Lli- 
nás perteneciente á dicho Asprer, por 
Sur con el otro Fertaritx, con tierra 
de Martin Torrendell y Juan Soliva- 
11 as, por este con las de Martin Cap- 
llonch y de Juan Cánaves y Morey, y 
mediante torrente con el predio Son 
Socias, y al Oeste con el predio Can 
Grúa, con el otro Can Llobera y con 
tierras de Juan Rotger, justipreciada 
la mitad del predio en la cantidad de 
setenta y un mil pesetas: Y el otro 
predio Son Llinás situado en dicho 
distrito de la villa de Pollensa que 
linda por Norte con el predio Terue- 
llas, por Sur y este con el precitado 
predio Son Sarra y por Oeste con Son 
Grúa, teniendo la ostensión de veinte 
)' seis cuarteradas pioxímamente, ó 
sean mil ochocientas cuarenta y seis 
areas, ochenta y una centiareas y se
tecientos ochenta y cuatro diez milé- , 
simos, justipreciado en la mitad dicho , 
predio en la cantidad de treinta mil 
pesetas: y la subasta y remate tendrá 
lugar en los estrados de esto Juzgado « 
en el dia veinte y tres de Setiembre i 
próximo á las once de su mañana bajo l 
las siguientes condiciones.

Don Gil Cantero y Nuñez, 5ues de 
primera instancia del Partido de 
Manacor.
Por el presente edicto se sacan á 

publica subasta por termino de vein
te dias y bajo el tipo de su avaluó las 
fincas siguientes.

L* Una casa planta baja y un 
piso en el primer vertiente y un co
rral que se halla separado-de dicha 
casa por la calle denominada del

Primera: Todo postor deberá de
positar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que pretenda que se le devolverá no 
obteniendo el remate y en otro caso 
será á cuenta del precio.

Segunda: Los censos á que estén 
afectas las fincas se capitalizarán á la 
razón del seis por ciento si se prestan 
á particulares, y al tipo señalado pol
la ley los que pertenezcan al Estado.

Tercera: Serán do cargo del rema
tante los gastos de la subasta y rema
te, alodio, escritura de traspaso y de
mas anejo á la transferencia de la pro
piedad.

Cuarta: Los títulos de propiedad 
de las referidas fincas estarán de ma
nifiesto en la escribanía del que sus
cribe para el exámen de los licitado-

Rincón en la que está enclavada de 
de la villa de Petra; dicho corral sa 
halla dividido en dos porciones por 
una paret, linda la casa por lo dere
cha entrando con corral de Juan 
Mieras, por izquierda con casa de 
Bartolomé (a) Virovia ) por el fondo 
con corral de Gabriel (a) Camarotja 
y el corral que está enfrente de dicha 
casa linda por la derecha entrando 
con otro de Juan Font por izquierda 
con la de Bartolomé (a) Virovia y 
por el fondo con el de Antonio Bauza 
justipreciad^ todo en setecientas se- 
sente y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

2.ft Una pieza de tierra de esten- 
sion de treinta arcas diez y nueve 
centiareas situada en el punto deno
minado «La Torre» ó por otro nom
bre «Son Noviet» del término de Pe
tra y linda por Norte con tierra de 
Gabriel Catalá, por este con la de 
Jorge Amengual, por Sur con la de 
Antonio Ferragut y por Oeste con la 
de Mateo Bover, dicha finca se halla 
afecta al censo aneso de diez pesetas 
pagadero al Conde de Son Simón 
justipreciada teniendo en cuenta di
cho censo en setecientas pesetas.

Queda señalado para el remate el 
el dia veinte y cinco de Setiembre 
próximo y diez horas de su mañana 
en los estrados de este Juzgado sien
do de cargo del comprador los gas
tos de subasta remate y escritura de 
ras paso quedando de manifiesto en 
a Escribanía del actuario (|ue re
renda los títulos de las descritas fin

cas y es condición para tomar parte 
en la subast i depositar préviamente 
en mesa del Juzgado el diez por cien
o del justiprecio; todo lo cual queda 

dispuesto en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de Pedro José 
Gaza y Mayo! contra Pedro Juan Ca
talá y Fusaura y Juana Ana Gal mes 
y Riera hoy los herederos de esta.

Dado en Manacor á diez v ocho de
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Gil Cantero.—Por su 
mandado, Miguel Mario.
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con el haber anual de 980 pesetas, 
por renuncia del que la desempeñaba. । 1885.—

■ res, quienes deberán conformarse con 
I ellos sin derecho á exigir otros.

Por el presente y segundo edicto; 
cito, llamo y emplazo á Magdalena 
Nadal y Mestre, cuyo paradero se 
ignora para que en el término de 
nueve dias improrrogables compa
rezca en los autos juicio de mayor 
cuantia que contra ella ha promovido 
el procurador D. Juan Riera y Ser- 
vera en nombre de Antonio Barceló 
y Barceló y contestará la demanda 
dentro los veinte siguientes; previ
niéndole que sino comparece en el 
indicado término se la declarará re
belde.

Dado en Manacor á veinte de Agos-

Los aspirantes presentarán sus solí- ‘ mon Mariano Ballester. 
citudes en esta Secretaría en el tér-1 ------

Palma veinte y cuatra de Agosto de to de mil ochocientos ochenta y cinco. 
i85.—José Mora.—Por ante mí Rv —Gil Cantero.—Por su mandado" 
on Mariano Ballester. Juan Nestar. '
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INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

ele las Baleares.

vi-Con arreglo á las disposiciones , 
gentes y con especialidad á lo preveni
do en ol Real decreto de 13 do Agosto

vocal de la .Imita local. Debe adver 
tirso (pie según se previene en el cíta
lo RcM decreto, los alumnos que so 
hubiesen examinado de ingreso arde 
los tribunales no compuestos de Cate
drático de Instituto y trasladasen su 
matiicula á otro establecimiento pú
blico ó privado, habrán de sujetarse 
en el mismo a nuevo exámen do pri

de 1880 inserto en la Gaceta del 1G 
del mismo mes y año, el curso aca- 1 
démico de 1885‘á 1886, empezará en 
e^te Instituto para todas las clases de 
enseñanza que comprende; el día l.° 
de Octubre próximo; observándose en 
lo tocante á la matiicula, exámenes 
de ingreso y órden de los estudios las 
prescripciones siguientes:

1.a La matricula estará abierta en 
la Secretaria del establecimiento du
rante los últimos quince días del mes 
de Setiembre próximo, desde las nue
ve de la mañana hasta la una no la 
tarde y desde las cuatro hasta las 
siete de la misma continuando el pos
trero dia hasta las doce de la noche.

2? Asi los que se matriculan du
rante el referido plazo, como los que j 
])or cualquier motivo hayan do veri- ‘ 
íicarlo en el extraordinario ó sea en el 
mes le Octubre inmediato, deberán 
presentar al efecto la oportuna solici
tud por medio de la hoja impresa que 
se les facilitará cu la portería del cs- 
tiblecimiento acompañando la corres
pondiente cédula personal los mayo
res de catorce años y expresando en 
aquellas las asignaturas en que pre
tendan matricularse por cada una de 
las cuales obtendrán la correspon
diente cédula de inscripción abonan
do previamente por ellas dos pesetas 
cincuenta céntimos, además de los 
derechos de matricula impoitantos 
ocho pesetas por cada asignatura.

3.° Los que por puniera vez ha
yan de matricularse en ios estudios 
de segunda enseñanza serán admiti
dos á la inscripción sea cual fuere su 
edad sin necesidad de acreditarla me
diante partida do bautismo, con tal 
que acrediten haber sido aprobados 
en un exámen teórico-prácticu de to
das las materias que constituyen la 
primera enseñanza elemental comple
ta, ante el tribunal competente.

4.a Los exámenes de ingreso ten
drán lugar los dias y horas do la pri
mera y segunda quincena del expre
sado mes de Setiembre, que se indi
carán con anticipación en el tablón 
do edictos del establecimiento. Sufrí-

mera enseñanza. _
5.a Las disposiciones anteriores 

son aplicables á todos los alumnos en 
general sea cual fuere la ciase de en
señanza á que pertenezcan debiendo 
advertir que los que se matriculen en 
el plazo extraordinario habrán de abo
nar dobles derechos y no podrán ser 
admitidos á exámenes hasta la época 
de los extraordinarios, á no ser que 
reúnan la doble circunstancia do ha
ber asistido con puntualidad y apro
vechamiento á las clases, á juicio del 
profesor respectivo y haber obtenido 
la nota do Sobresaliente en la mayor 
parte de las asignaturas cursadas an
tes y siempre superior á la de Bueno 
en fas demás. Los alumnos de primer 
año de segunda enseñanza deberán 
acreditar haberse distinguido en los 

| exámenes de ingreso.
: 6? Los estudios de segunda ense

ñanza se dividen en generales y de 
aplicación. Los estudios generales ne- 
cesanos para aspirar al grano de Ba
chiller comprenden las materias si
guientes.
' Latin y Castelbrno con ejercicios 
prácticos.

Retórica y Poética.

grupo.— Retórica y Poética; 
Aritmética y Algebra Historia L uiver- 
sM; Francés primer curso.

Cuarto grupo.—Psicología, Lógica y 
Filosofía moral; Geometría, y Trigo
nometría; Francés segundo curso.

QíCnto grupo.—■ Física y Química; 
Historia Natural con piincipios de 
fisiología é Higiene; Agricultura.

•Las matriculas deberán ajustarse al 
órden de prelacion de asignaturas de 
que va hecho mérito, entendiéndose 
la distribución normal que acaba de 
indicarse sin jjerjuicio del derecho de 
los a’umhos á elegir entre las que 
sean compatibles. Sin embargo los 
alumnos que se propongan estudiar 
una ó mas asignaturas sin efectos 
académicos, podrán formalizar la ma
tricula en el ‘órden que tengan por 
conveniente, y los que se hallaban ya 
cursando la segunda enseñanza al pu
blicarse dicho Real decreto, podrán 
continuarla con arreglo á los planes 
anteriores, en cuanto al número, ór-

á las artes; Topografía, Aritmética 
mercantil. Francés, Inglés, Práctica 
de Contabilidad correspondencia v
o per
EsLaílEtic

ijones mercantiles, Geografía y
comercial y Económia

Política y Legislación mercantil c in. 
dustrial la enseñanza do las tres cla
ses de Dibujo la reciben los alumnos 
del Instituto en la escuela provincial 
de Bellas Artes; debiendo advertir que 
al tenor de lo prevenido en el art. 9 
de dicho Real decreto, en les Institu
tos donde no existan todas las ense
ñanzas de aplicación necesarias para 
obtener el titulo correspondiente á un 
grupo determinado de estudios no po
drán verificarse ejercicios do revalida

rán esta prueba en el Instituto, ante 
un tribunal compuesto de tres cate
dráticos, todos los alumnos que ha
yan de cursar en la misma escuela y 
¡os de enseñanza privada y doméstica 
(pie hayan de recibirla en esta Ciudad, 
debiendo unos y otros presentar al 
efecto una solicitud arreglada al mo
delo que se les facilitará en la Seure- 
taría. Los que se hallen en otro caso 
podrán ser examinados en el Colegio 
privado donde hayan de hacer sus es
tudios ó en el pueblo de su residencia 
ante un tribunal compuesto de un vo
cal de la Junta local de primera ense
ñanza designado por la misma con el 
carácter de presidente, del Director 
del establecimiento privado y de un 
maestro de escuela pública. Para los 
de enseñanza Doméstica, entrará á 
formar parte del tribunal en lugar del 
Director del Colegio otro maestro de 
vscucla pública y en jn defecto otro

Francés, Inglés ó Aloman (La en
señanza do esto último idioma no se 
halla establecida en este Instituto.)

Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral. .

Geografía general y particular de 
España.

Historia do España, 
Historia Universal.
Aritmética y Algebra. , 
Geometría y Trigonometría.
Física y Química. ,
Historia Natural con principios de 

Fisiología é Higiene Agricultura. _
La asignatura de Latin y Castella

no so dividirá en dos cursos de lección 
diaria, las de lenguas vivas se estudia
rán en dos cursos de lección alterna, 
la Geografía, la Historia de España y 
la Historia Universal se explicaran 
cada una en un curso de tres leccio
nes semanales y las demás asignatu
ras expresadas constituirán cada una 
un curso do lección diaria.

El primero y segundo año ó curso 
do Latin y Castellano deben preceder 
á la Retórica y Poética, á los dos cur
sos de lenguas vivas y á los dos de 
Matemáticas; la Geografía ha de es
tudiarse antes de la Historia de Espa
ña y ésta antes de la Universal; la 
Retórica y Poética ha do preceder á 
la Psicologio, Lógica y Filosofía mo
ral, la Aritmética y Algebra á la Geo
metría y Trigonomelria los dos cur
sos de matemáticas á las de Física y 
Química, Historia Natural con princi
pios de Fisiología ó Higiene y Agri
cultura.

La distribución normal de estudios
generales de segunda enseñanza se
gún el mencionado Real decreto es la
síguiente:

Vrimer grupo.— Latin y Castellano 
¡ primer curso; Geografía.
j ^ejiindo grupo.—T alin y Castellano 
¡ segundo curso; Historia cíe España.

den y distribución de asignaturas.
7.a Constituyen los estudios de 

aplicación las materias siguientes.
Dibujo lineal, Topografía, de adot- 

no y de Figura. _
Nociones de Mecánica indusrtial y 

Química aplicada á las ártes. , , 
Topografía elemental teorice, 

practica, con medición do superficies 
y levantamiento de planos. .

Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros, Práctica de Contabilidad, 
correspondencia y operaciones mer
cantiles. . .

Económia política y Legislación 
mercantil é industrial Geografía y 
Estadística comercial. ,

Francés, Inglés, Alemán é Italiano. 
' Los estudios de Dibujo lineal de 

adorno y de Figura no estarán suje
tos á número determinado ¿e cursos, 
los ejercicios prácticos de contabilidad 
constituirán un curso de tres leccio
nes semanales; la Geografía y Esta
dística comercial se estudiará en un 
curso de dos lecciones semanales; los 
idiomas Francés, Inglés y Aloman en 
dos cursos de tros lecciones semana
les y el Italiano^en uno de igual nú
mero de lecciones. Cada una de las 
demas asignaturas de aplicación refe
ridas, se explicará en un curso de 
lección diaria. , .

La matrícula de estudios de aplica
ción debe hacerse de modo que el di
bujo lineal preceda al de las demás 
ch-ses de Dibujo y al ck Mecánica in
dustrial; el do los dos años de Mate
máticas elementales al de la de Topo
grafía y Química aplicada á las artes; 
el de elementos de Geografía al de 
Geografía y Estadística comercial; el 
de Aritmética y Algebra al de Aritmé
tica mercantil y el de esta última asig
natura al de ejercicios prácticos de 
contabilidad. Él estudio de lenguas 
vivas será compatible con el do cual
quiera de las asignaturas que forman 
los estudios do aplicación.

Es aplicable á los alumnos de las 
clases de aplicación la facultad que 
tienen según va dicho, los de estudios 
generales, de formalizar la matricula 
en el orden que estimen conveniente 
cuando se propongan estudiar una ó 
más asignaturas sin efectos acadé
micos.

De las diversas enseñanzas que 
constituyen los estudios de aplicación 
solo existen en este Instituto las de 
Mecánica industrial Química aplicada

pero las asignaturas cursadas y apro
badas en ellos serán de abono para 
los que tengan completas las enseñan
zas á que se contraiga dicho título.

8.a los alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó más esiguaturas, 
tendrán derecho á igual número de 
matriculas de honor completamente 
gratuitas siempre que no tuvieran no
ta ó antecedente desfavorable en su 
conducta académica.

9.a Conviene tengan presente los 
alumnos que en conformidad á lo pre
venido en el art. *22 de las Instruc
ciones para la ejecución do los líenles 
decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto 
de 1877 el dia l.° de Octubre de cada 
año caducan los derechos que conce
den las matLculas en el curso termi
nado en el dia anterior, en virtud de 
lo cual los alumnos que en esta feclni 
no se hubiesen examinado asi como 
los que se hallasen suspensos, nece
sitarán nuevas matriculas para hs 
cursos sucesivos; Sin embargo en ca
sos escépcionales en que se jusliíiq 
debidamente la imposibilidad de ha
ber sufrido exámen do asignaturas de 
cursos anteriores, podrá concederlo d 
Ministro de Fomento, sujetándose di
chos actos ¿i las formalidades corres
pondientes.

Lo que se publica para conocimien
to de los alumnos que deseen matii- 
cularse en este instituto, al efecto de
verificar en el curso próximo los c- 
ludios generales ó de aplicación^ 
segunda enseñanza, bien sea en el 
mismo establecimiento, en el 
doméstico ó en Colegio privado; i-' 
gando á los Señores Alcaldes de M 
pueblos de la provincia, que en oh 
servancia de las prescripciones deH 
Legislación vigente se sirvan dar pa‘ 
blicidad á este anuncio en sus respe0-
tivos distritos.

Palma 15 de Agosto de 1885.- 
Diiector, Francisco Manuel de 
Herreros.

Nie ii . 3 70

-El 
los

lasAl tenor de lo prevenido en 
disposiciones vigentes, se celebra’1^ 
en este Instituto durante el 
Setiembre próximo y en los dn-- 
horas que con la oportuna 
cion se anunciarán en el tabm1^ 
edictos del establecimiento, 1°^ 
menes extraordinarios de prueD 
curso"correspondientes á todas 
asignaturas que comprenden l05,^ 
dios generales y de aplicación 
gunda enseñanza y los del graí 
Bachiller y títulos periciales.

Serán admitidos á exámen de

M.C.D. 2022
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..aturas de estudios generales y de 
aplicación, los alumnos que acrediten 
ljr medio del correspondiente talón 

Kaber satisfecho en Mayo último los 
derechos académicos; y los que ga- 
cjdas y probadas todas lasasignatu- 
ras necesarias aspiren al grado de 
bachiller ó algún título pericial, ha- 
’jrán de solicitarla en la forma esta- 

[blecidv y de que se les dará razón en
¡a Secretaria.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los alumnos á quienes 
pueda interesar, bien sea que hubie
sen cursado en el Instituto ó que ha- 
van hecho los estudios en el hogar

I ¡doméstico ó en establecimiento pri
vado.

Palma 16 Agosto de 1885.—El Di- 
í rector, Francisco Manuel de los He

rreros..
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ESCUELA DE NAUTICA 

^rcijcida al Instituto provincial dc 
$cguneta enseñanza de las Baleares.
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El dia l.° de Octubre empezará en 
rda Escuela el curso de 1885 á 188G 

[debiendo ajustarse los que se pro
hacer en ella los estudios es

peciales de la carrera, á las dispo- 
deiones siguientes:

1 1.a La matrícula para dichos es- 
J'idios estará abierta en la Secretaria 
del establecimiento durante los últi
mos quince dias del mes de Seticm- 
bre próximo desde las nueve de la 
maüana hasta la una de la tarde y 
desde las cuatro hasta las siete de la 

‘misma, continuando el último dia 
basta las doce de la noche.

2.8 La matricula será personal pu- 
'diendo sin embargo verificarse por 
;mcdio de un encargado ó apoderado, 
Mando medien para ello razones 
^ndibies. Los que deseen matricu- 
larsi3 deberán presentar al efecto

la Secretaria una papeleta arre
cida al modelo adjunto en que bajo 
ydirtñaespresen las asignaturas que 
;e propongan estudiar durante el 
C1’-0, acompañando la correspon- 
^nle cédul personal los que fueran I 
Nyores de catorce años. Esta pape- 
':'1 deberá estar firmada también 
'T'd padre, guardador ó encargado 
v'í ^lunmo, indicando en ella las 
■'inas de su domicilio.

■,-1. Para ser admitido á la matrí- 
■Uade Complemento de Geografía 
r deberán los alumnos haber 
^ado y aprobado en el estableci-
;•'-'alo público la asignatura de Geo- 
¿ .'a, para las de Trigonometría es

: dy1. Cosmografía y Pilotage y ma-
*as de Arimética y /álgebra y i 

l ^oonietria y Trigonometria recti- j
' Y para la de Dibujo geográfico 

- 4%'^ico la de Dibujo lineal. 
Ll  ‘ Todos los alumnos deberán

on el concepto de derechos 
^.'^dricula cinco pesetas por cada 
¿/"‘^bura, verificando el pago en 

'azos uno al matricularse y otro 
E15 de la conclusión del curso. 
^¡^ se anuncia para conoci- 

Bon‘Uu. de ¡os alumnos y demás per- 
é pU a quienes pueda interesar.

l-i de Agosto de 1885.—El 
Francisco Manuel de los 

Prerüs.

MODELO QUE SE CITA

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA

Escuela de Náutica agregada al Ins
tituto provincial de segunda ense
ñanza de las Baleares.

CUESO DE 1885 á 188G.

D.
natural de pro
vincia de de edad
de años, solicita ma
tricularse en las asignatu- 

Asigna- ras expresadas al margen, 
turas á mediante el pago de loscor- 
que pre- respondientes derechos. Vi- 
tende ve calle de 
matricu- número cuarto
larse. y su encargado D.

Calle de nú
mero cuarto
Palma

(Firma del alumno)

(Firma del encargado)

Num 372
ESCUELiV NORMAL DE MAESTROS 

ele. las Baleares.
La matrícula del año académico 

de 1885 á 1886, para los estudios que 
abraza la carrera del Magisterio de 
primera enseñanza elemental, estará 
abierta durante la segunda quincena 
del próximo mes de Setiembre en la 
Secretaría de esta Escuela.

Para la inscripción en la matrícula 
es preciso que el aspirante solicite su 
admisión al Director del Estableci
miento en papel de clase 12, acom
pañando su cédula personal, partida 
de bautismo, certificación de un fa
cultativo que acredite que el intere
sado no padece enfermedad conta
giosa y autorización escrita del padre 
ó guardador para que pueda seguir la 
carrera del Magisterio.

Presentados estos documentos el 
aspirante ha de probrar mediante 
exámen de las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental com
pleta, que tiene aptitud bastante para 
recibir con fruto las lecciones de la 
Escuela.

Tanto los que hayan obtenido la 
aprobación en este exámen, como los 
que hubiesen sido anteriormente ad
mitidos en la Escuela, solicitarán su 
inscripción en la matrícula de las 
asignaturas que intenten cursar, me
diante una papeleta que se les faci
litará gratuitamente en la Secretaría 
del Establecimiento, y pago de diez 
pesetas, importe de la mitad de los 
derechos de matrícula.

Serán admitidos gratuitamente los 
alumnos que siendo ya maestros 
acrediten tener escuela abierta en 
esta provincia, y pagarán solamente 
el primer plazo los que no la tengan.

Aquellos alumnos que sin aspirar 
al título de Maestro, lleven única
mente el propósito de ampliar sus 
conocimientos en alguna de ¡as asig
naturas que son objeto de la ense
ñanza en esta Escuela, no están su
jetos para su inscripción en la ma
trícula á más requisitos que á pre
sentar la solicitud, ser acompañados 
por su padre ó guardador y pagar 
cinco pesetas una sola vez por de

rechos de matrícula por cada una 
de las asignaturas que hubiesen de 
estudiar.

Palma 14 de Agosto de 1885.—El 
Director, Sebastian Font y Marto- 
rell.

Núm. 373
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

de Maestras de las Baleares.

El dia 16 de Setiembre próximo 
quedará abierta en la Secretaría de 
esta Escuela la matrícula del curso 
académico de 1885 á 86, la cual se 
cerrará el 30 del propio mes.

Para ingresar en el Establecimien
to deben las aspirantes: i.° solicitar 
de la Directora mediante instancia 
acompañada de su cédula persona), 
partida de bautismo, certificación de 
facultativo para acreditar que no pa
decen enfermedad alguna contagiosa 
y autorización firmada por su padre 
ó persona de quien dependan, facul
tándolas para hacer los estudios; 2.0 
ser aprobadas en un exámen de las 
materias que comprende la primera 
enseñanza elemental completa, y 3.0 
abonar diez pesetas por derechos del 
primer plazo de matrícula^

La Secretaría les facilitará gratis 
las papeletas de inscripción, que lle
narán las interesadas, firmándolas 
juntamente con su padreó guardador, 
y si estos no residen en Palma, las 
firmará en su lugar, en concepto de 
fiador de la alumna, un vecino con 
casa abierta en esta ciudad.

Las alumnas de cursos anteriores, 
para formalizar su matrícula, basta 
que llenen la papeleta dicha y que 
abonen los derechos expresados.

Las Maestras alumnas están dis
pensadas del pago del segundo plazo 
que las demás alumnas deben hacer 
efectivo antes de acabar el curso, y 
si acreditan tener escuela abierta en 
la provincia, son admitidas gratuita
mente.
xLas alumnas que solo quieran ins

truirse en esta Escuela, sin que sus 
estudios produzcan efectos acadé
micos, basta que hagan su instancia 
y abonen de una vez, cinco pesetas 
por cada una de las asignaturas que 
resuelvan cursar./

Los estudios para aspirar al título 
de Maestra elemental duran dos años 
y tres los de Maestra superior.

Las aspirantes pueden hacer sus 
estudios oficial ó privadamente, pero 
todastienen que someterse al exámen 
de ingreso, inscribirse en la matrí
cula abonando los derechos corres
pondientes y sufrir en la Escuela los 
exámenes de ingreso./ inscribirse en 
la matrícula abonando los derechos 
correspondientes y sufrir en la Es
cuela los exámenes de prueba de 
curso, en las épocas establecidas; sin 
que en ningún caso puedan matricu
larse en las materias de los años pos
teriores sin haber sido aprobadas en 
todas las del anterior, según pres
criben las Reales órdenes del 17 y 25 
de Junio delaño 1883.

Palma 14 de Agosto de 1885.—La 
Directora, Cayetana Alber.a Gime- ; 
nez.

. /
¡ Niíin. 374
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

de Mahon.

A tenor de lo prevenido en la le
gislación vigente de Instrucción pú
blica, el curso académico de 1885 á 
1886 empezará en este Instituto el 
dia primero de Octubre próximo, ob
servándose para la matrícula y el 
exámen de ingreso las disposiciones 
siguientes:

1 .° La matricula estará abierta en 
la Secretaria del Establecimientodu- 
rante los últimos quince dias del mes 
de Setiembre desde las ocho de la 
mañana hasta la una de la tarde y 
desde las cuatro hasta las siete de la 
misma, continuando el último dia 
hasta las doce de la noche. Los que 
por cualquier motivo no pudiesen 
matricularse dentro del plazo referi
do, podran hacerlo durante el mes 
de Octubre; pero esta última matri
cula será extraordinaria y por ella 
deberán satisfacer los interesados 
dobles derechos.

2 .° a s í los que hayan de ma
tricularse durante el plazo ordina
rio como los que tengan que hacer
lo en el extraordinario, deberán pre
sentar al efecto la oportuna solici
tud por medio do una hoja impresa 
que se les facilitará en la portería 
del Establecimiento, acompañándola 
correspondiente cédula personal los 
mayores de catorce años, expresando 
en dicha hoja las asignaturas en que 
deseen matricularse, por cada una 
de las cuales se les entregará la co
rrespondiente cédula de inscripción 
abonando por ella dos pesetas cin
cuenta céntimos.

3 .° El importe de la matrícula ha 
de abonarse en un solo plazo al tiem
po deJiacer la inscripción en canti
dad de ocho pesetas por asignatura 
si es ordinaria y diez y seis si es ex
traordinaria.

4 .° Los Alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó mas asignaturas 
tendrán derecho á igual número de 
matriculas de honor, completamente 
gratuitas, siempre que no tuviesen 
nota ó antecedentes desfavorables en 
su conducta académica.

5 .° Los que hayan de matricular
se por primera vez deberánserprévia- 
mente aprobados en un exámen de 
las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental, ante un 
tribunal compuesto de tres catedrá
ticos del Instituto, para la cual debe
rán presentar una solicitud ajustada 
al modelo que se les facilitará en la 
secretaria. Dichos exámenes tendrán 
lugar durante el mes de Setiembre á 
las horas indicadas en el tablón de 
edictos del Establecimiento, para 
aquellos que han de ingresar duran
te el plazo ordinario y en los dias y 
horas que se designen del mes de 
Octubre los que se presenten á hacer 
su inscripción en la matricula ex- 
traordiana.

6 .° Los esludios generales de 2.a 
enseñanza necesarios para aspirar 
al grado de Bachiller deben verifi
carse previamente de modo que las 
A: ^naturas de Latín y Castellano so 
sucedan según su orden numérico 
rrecediendo á las le Retórica y poé
tica Psico: )gia L'^gica y Etica y á las 
de idiomas Francés Inglés ó Alemán; 
de la Geografía debe preceder á kis
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de Historia Universal A Historia de 
España, la de Aritmética y Algebra á 
las de Geometría y Trigonometría, 
y ésta á las de Física y Química é 
Historia Natural y Fisiología y á la 
de Agricultura.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  conforme está prevenido.

Mahon 16 de Agosto de 1885.—El 
Director, Diego Monjo y Vicens.

SECCION NO OFICIAL.
Se saca á pública subasta por el tér

mino de diez días, rematándose á fa
vor del que mejor postura ofrezca; 
siendo arreglada á la taza, las casas nú
mero 10¿5 y 110, á la primera sobre
puesta, de la plaza de la Constitución 
y la 14 y 16 de la calle de Seriñá, 
que fueron de propiedad de D. Gabriel 
Oüver, bajo las condiciones siguientes:

1 .° Los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso y demás que 
por este se ocasionen saián de cargo 
del rematante.

2 .° No podrán reclamar otro titulo 
de propiedad, que una certificación 
del Sr. Registrador en el que consta 
la inscripción de las fincas.

3 .° El alodio caso de prestarlo di
chos inmobles será de cargo del com
prador, sin que pueda exhigir por tal 
concepto rebaja alguna.

. Núm. 375.
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Julio de 1885.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.

Días. Nombre del Vendedor.

17 D. Miguel Estela.
17 D. Pedro Casellas y C.a.
17 D. Miguel Estela.

Vecindad. Clase del articulo.

Mahon. Aceite.
Barcelona. Azúcar.

Mahon. Café.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD. —
Litros. Pesetas. Pesetas

80 Kgmos. 1-00 80*00
200 0 71 112*00
100 1*85 J 85*00

B.°—El Comisario de Guerra InspectorMahon 20 do Julio de 1885.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° 
Juan Alomar.

Factoría de Subsistencias de Palma.

NO1A de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD. — - '

Pies. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
Raciones de 
50 degmos. Pesetas. Pesetas.

31 D. Pedro Sastre. Galleta de 2.a 200 litros. 0‘35 70*0031 D. José Forteza. Aceite de 2.a 240 kgmos. 0‘93 223 *8031 D. Mateo Moreno. Aguardiente. 100 » 0-65 65-0031 D. Gerónimo Llanera. Pimentón. 16 cabezas 1*88 30-0831 D. Jaime Oliver. Ajos. 4000 » 0-25 10-00
Palma

Juan Bó
5 de Agosto de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barccló.—V? B.’-El Comisario de Guerra Inspector

Núm. 376
Mes de Julio de 1885.

Núm. 37?
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

"^aciniicnlos regís Irados en, este juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1385.

Palma 11 de Agosto de 1885.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Días.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO 1
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ambas, 
clases.

' I 1 « 1 » » » 1 1 » 1 » » » 1 2
2 1 » 1 » » » 1 » » » » » » - » 1
3 2 » 2 » » » 2 » » » » » » 2
4 » » » » » » » » » » » » » » »
5 » « » » » » » » » » » » » »
6 » » » » » » » » » » » » » » »
7 2 1 3 » » » 3 1 » 1 » » » 1 4
8 « 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
9 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2

10 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
» » » » » » » » » » » » » »

¡ 7 5 12 » » 12 2 i » 2 » 1 » 1 » 1 2 14

D¿lunciones registradas en este juzgado durante la 3.6 decena de Agosto de 1885, 
clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma , 
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Agosto.

n a c id o s Vivos. NACIMIENTOS SI3 VIDA.
V MUERTOS ANTES DJi SER INSCRITOS
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1 1 i 1 1 ® • 1 • i » * J
2 • 3 8 1 • • 8 1 » 1 1 1 1 * 3
8 2 » 2 1 1 1 3 1 * 1 • ■ 3
4 1 i 1 2 1 • 1) 2 1 » » ¡ > 2
0 * 2 2 ’ 1 » 1 3 > 1 1 i » 8
6 2 1 » 2 • B 2 • » , * * 2
7 2 1 2 • 2 * » • !
8 2 1 e 1 2 * • 2 ] > 1 1 * 1 S
9 1 1 1 2 » » 2 • « • > 2

10 2 - 1 8 * 3 » 1 i 1 h

»
1 1

* 13 . 8 21 2 1
• 1 2 23 1 1 1 2 . » » » 2

Palma 11 Julio d® 1885.—-El Juez Muni cipal, Bruno Estarás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL— 
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Agosto1̂ 

1885, clasificadas por sexo ii estado civil de los fallecidos.

F A L L Bf j íh> S .

Palma 11 de Agosto de 1885.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Días.
? ALLSCILOS.

VARONES, HEMBRAS. general.
Solteros Casados- Viudos. 1 To t a l . Solteras. Casadas. ¡ Viudas. To t a l .

1 1 » » 1 1 » 1 2 3
2 -» 1 » 1 » » 1 1 I 2
3 1 -.» 1 » 1 1 » » 1 2
4 » » » » » » [ >> » »
5 » » » » 1 » » 1 1
6 » » » » » » » » »
7 » » » >> I » » 1 1
8 » 1 | » , 1 » » 1 1 2
9 I » » 1 » » 1 1 2

10 3 » 1 4 » » » » 4
» | » | » » » » | » » »
G | 2 1 9 4 1 » i 4 1 8 17

1
2 
3
4
5
6
7
8
9

10

Días.
To t »1

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos.| Total Solteras ^asadas, Viudas, j Total.
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1
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16
Palma 11 .Julio de 1885.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

PALMA.—Imp. de la Casa ele Misericordia.

9
4

26

3
3
1
3
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INDICE DEL MES DE AGOSTO.
pr é s íd e ñ c ic  d e l  c o n s e jo

DE MINISTROS.
publica el Real decreto sobre 

el espediente y autos de 
competencia suscitada en
tre el Gobernador de San- • 
tandee y el Juez de primera 
instancia del distrito del 
Hospital de la Corte. . 2894

Idem id. id. entre la Audien
cia de Palcncía y el Gober
nador de la misma provin
cia. . 2895

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
publica exposición y Real De- 

cretu sobre la manera ue dar 
hospitalidad á los dementes 
en los Establecimientos de 
de Beneficencia en general. 2884

Idem Real Decreto sobre la 
organización de la Escuela 
Naval y la Academia de am
pliación de la Armada. . 28iH

Idem Real Orden dictando re
glas sobre la inspección 
médica de viajeros proce
dentes de Marsella. . 2891

Idem Circular sobre la mane
ra de interpretar los artícu
los de la ley de Orden pú
blico de 23 Abril do 1870. 2891

La Dirección general de Esta
blecimientos penales publi
ca pliego de condiciones 
para adquirir 10.000 man
tas de lana, 6.000 trajes 
de paño gris y 4.000 pa
res de borcéguies. . 2892

Circular sobre las consultas di- 
riji las á este Ministerio con 
motivo de las dudas que ha 
ofrecido á varias comisiones 
provinciales la aplicación do 
la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio último. . 2893

Real orden sobre el informe 
que presentó la Comisión 
científica para el procedi
miento profiláctico de! Doc
tor Ferrán. . 2896
MINISTERIO DE HACIENDA.

Publica Real orden sobre el 
expediente promovido por 
1). Matías Llorens y otros 
vecinos de Barcelona. . 2895 

h-Lm id. sobre solicitudes ele
vadas al Ministerio para el 
cumplimiento de la ley de 
consumos, . 2896

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Publica una Real orden sobre 
la consulta elevada por el 
Juez Municipal y el Alcalde 
de Cartagena. . 2891
MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de obras 

públicas señala el 28 del 
actual para la subasta de 

las obras del muelle en el 
puerto de Andraitx. . 2892 

^OBIERNO DE LA PROVINCIA. 
Juncia la solicitud presenta

da por D. Jorge Andreu y 
úrnau en que desea obtener 
M pertenencias de mineral 
de hierro en el término de

Palióla. . 2884
lreu!ar á los Ayuntamientos
Para que procedan á la rec-

' blicacion y reforma de la es- 
adística de viñedo de la pro-

A,Vlncia. . 2884
luucia que con motivo de no 
jaberse presentado postores 
aJas tres subastas de las

• ^lüas Virgen de Lluch, Ca
y Felices se declara

•anco y registrabio el terre- 
íln ° ^UG ocuPaban. . 2885 

la busca y captura de
. ?s confinado3 Nicolás San-

1102 y José Larenzo Aliaba. 2886

Idem á los Bros. Alcaldes le 
remiten dentro tercero dia 
sus respectivos presupuestos 
correspondientes al actual 
ejercicio. . 2887

Anuncia la subasta de los pas
tos del monte «Comuna.* . 2887

Publica una circular de la Di- 
reccion general de Benefi
cencia y Sanidad declarando 
sucias las procedencias de 
Marsella. . 2888

Anuncia la subasta del fruto 
de varios algarrobos inger
tos que existen en la Ermi
ta del monte Comuna de
Caimari. . 2888

Idem la subasta de varias mi
nas propias de los herederos 
de D. Juan Bautista y Bi
Hon. . 2888

Encarga la busca y captura de 
los confinados Nicolás Aran- 
jo, Evaristo Perez, y Andrés
Solis Groppi. . 2889

Idem id. id. de Pedro Giménez 
y Miguel Rojas. . 2890

Anuncia los traspasos de va
rias minas en la isla de
Ibiza. . 2890

Circular de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sani
dad declarando sucias las 
procedencias deGibraltar. . 2891

Encarga la busca y captura de 
los penados Estaban Purera 
y Antonio Estarellas. . 2891

Publica estado del precio me
dio general que han tenido 
en la provincia los artículos 
de consumo durante el mes 
de Julio. . 2891

Encarga la busca y captura do 
los presos Pedro Surrusau 
Revide, Domingo Giménez 
Río s , Domingo Echevarria, 
Miguel Echevarria Corraldes 
y Ramón Aquiches- . 2893 

Idem id. id. de los reos Manuel
Giménez Pacheco, Antonio 
González Sánchez y Enri
que García Pacheco. . 2893

Publica el pliego de condiciones 
para la contratación en pu
blica subasta do los servicios 
de hospederia, fondas y Can
tinas en el Lazareto de Ma- 
hon (Baleares.) . 2894

Encarga la busca y captura 
del reo Manuel Giménez Pa
checo. . 2894

Anuncia haber sido capturado 
el presunto autor del crimen 
cometido en San Lorenzo 
Esteban Perora Fons ‘ . 2895

Publica esposicion y Real de
creto para que los emplea
dos ceden un dia de su ha
ber con destino á aminorar 
las terribles desgracias de la 
epidia colérica. . 2896

Idem una Real orden circular 
del Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación 
para que las Diputaciones y.
Ayuntamientos vayan al co
rriente con el pago de la 
«Gaceta Agrícola.» . 2896 

Anuncia la subasta de la caza 
d.el monte comuna de Lio- 
vito. . 2896

Idem id. id. de los pastos del
monte Comuna de Llorito. . 2896
COMANDANCIA GENERAL 

Anuncia que por disposición 
del Exmo Sr. Ministro de 
la Guerra queda suspendi
da hasta nueva orden la 
marcha de los Alumnos á 
las escuelas Centrales. . 2893 
DIPUTACION PROVINCIAL.

Publica la distribución de 
fondos por capítulos y artí
culos para satisfacer las

obligaciones del mes de Ju
lio. , 2889

Idem id. id. ■ 2890
COMISION PROVINCIAL.

Anuncia los precios á que se 
han ds abonar y liquidar los 
suministros que hayan he
cho á las trepas del Ejército 
y G. C. durante el mes de 
Junio último. . 2885

Publica la subasta para la 
construcción de un antepe
cho y poner pavimento hi
dráulico en la ala nueva del 
edificio de la Casa de Mise
ricordia. . 2886

Idem el resultado de las li
mosnas depositadas en el 
Cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre del 30 Junio al 13 
de Julio. . 2889

Idem id. id. id. del 13 al 31
Julio. . 2889

Idem el repartimiento de las 
cantidades que han corres
pondido á los pueblos del 
partido de Manacor para 
atender á las obras de repa
ración en el Juzgado de 1.a 
instancia del mismo Dis
trito. . 2884

Idem la nueva subasta del pré- 
dio «Son Brotad» propio del 
Hospital Provincial. . 2895

Idem el presupuesto aprobado 
para el actual ejercicio do 
1885-86. . 2896

Idem estado de los gastoscau- 
rados por los obras llevadas 
á efecto por Administración 
en los Establecimientos de 
beneficencia. . 2896

ADMINISTRACIONDEHACIENDA
Publica una orden circular de

la Dirección general de Con
tribuciones en que ordena 
no pueden admitirse en pa
go de contribucio íes los re
siduos del empréstito de 
175.000000 de pesetas. , 2884

Idem estado demostrativo de 
las relacions presentadas 
por los duños de minas do

. la provincia durante el 4.° 
trimestre de 1884-85. . 2884

Idem relación de los compra
dores de Bienes Nacionales 
que les vencen pagarés du
rante el mes de Agosto. . 2884

Idem las Leyes que se autori
za la venta de censos, foros 
subforos, etc. etc. y algunas 
del Ramo de Guerra. . 2885

Idem nuevamente los nom
bres de los Inspectores de 
la Contribución en que han 
de ejercer sus funciones en 
hv provincia. . 2885

Idem Real decreto y Regla
mento para la Administra
ción y cobranza del impuesto 
de Consumos (Suplemento) 2886

Anuncia el pago del mes de
Julio á las clases pasivas. . 2887

Publica una circular de la Di
rección gemral de Contri
buciones dictando reglas pa
ra la incautación de fincas 
adjudicadas á la Hacienda 
por débitos de Contrihucio- 
nes. . 2887

Idem la subasta de los pastos 
de las murallas de terrenos 
adyacentes de la ciudad de 
Alcudia. . 2888

Anuncia ha de proveerse un 
estanco en el pueblo de 
Capdepera. . 2890

Publica la providencia recaída 
contra los contribuyentes 
morosos por el impuesto de 
consumos del extraradio de 
esta Ciudad. . 2891

Anuncia han de proveerse las

plazas de estanqueros de los 
pueblos de Alaré, Binen, 
Sautañy, Porreras y San
Juan Bautista. . 2893

Publica la lelacion de las fincas 
de propios adjudicados por 
la Dirección general en 31 

de Julio último. . 2893
Anuncia la venta en pública 

subasta de 5063 cajones de 
pino vacies existentes en 
los Almacenes de efectos. 2893

BANCO DE ESPAÑA
Sección de Contribuciones.

Anuncia los dias en que se 
ha de efectuar la cobranza 
de la contribución territo
rial en los Distritos de Inca
y Manacor. . 2884

Idem id. id. id. en los Distri
tos de Palma, Inca, Mana- 
cor, Menorca, é Ibiza. . 2883

Idem id. id. de la Capital y 
los partidos de Palma, Inca, 
Manacor, Menorca é Ibiza. 2892

Idem haberse estraviado el 
recibo de la contribución 
del 4.° trimestre de 1884 á 
1885 á nombre de D. Agus
tín Fuster. *" . 2893

Idem los dias que ha de efec
tuarse la cobranza de la 
contribución en los parti
dos de Pa'ma, Inca, Mana- 
cor, Menorca é Ibiza. . 2894

Idem el nuevo plazo concedi
do para que los Industria
les pueden satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno . 2896 
COMISION DE EVALUACION

Anuncia estar de manifiesto 
el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería. . 2888

AYUNTAMIENTOS YALCALDIAS
El de Marratxi anuncia estar 

espuesto el reparto de la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. . 2884

El de Sineu anuncia estar de 
manifiesto el perímetro de 
las calles de Buenos Ayres 
éInfierno. . 2885

El mismo publica extracto de 
los Ingresos y Gastos de los 
fondos municipales corres
pondientes al 4.° trimestre 
de 1884-85. . 2885

El de Escorce anuncia estar 
de manifiesto el reparto para 
cubrir el déficit de 1884 
á85. , . 2886

El de Ibiza id. id. de la con
tribución deinmuebles, cul
tivo y ganadería. . 2886

El de Porreras publica el ex
tracto de los acuerdos to
mados durante los meses 
de Marzo, Ahí il, Mayo y Ju
nio. ' . 2886

El de Arla id. id. durante el
mes de Junio último. . 2886 

El de Alcudia invita á los ve
cinos para que recojen los 
estados para la formación 
del reparto vecinal sobre 
haberes personales. . jggy 

El de Sansellas anuncia estar
de manifiesto el reparto del
impuesto de Consumos. . 2887 

El de la Puebla publica el es
trado de acuerdos tomados 
durante el 4.° trimestr* de 
1884-85. . 2887

El de Lloseta anuncia estar de 
manifiesto el reparto del im
puesto de Consumos. . 2888

El de Campos id. id. id. ' 2889 
El de Palma publica la subas

ta y pliego de condiones 
lucultativas y económicas 
para la construcción de una 
acequia que partirá de la 
calle de Mercadal. . 2889 

El mismo id. id. id. el sumi
nistro ile los materiales de 
construcción necesarios pa-
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ra la realización do las 
obras que el mismo ejecute 
por Administración. ' 2889

El de D<-yá anuncia la vacan
te de oiicial sache. . 2890

El de Sta. Margarita anuncia 
está de manifiesto el repar
to del impuesto de Consu
mos. • 2890

El de Villafranca hace sal)er 
que acudan á la Sria. ios 
vecinos que no hubiesen re
cibido estados para la for
mación del reparto pava cu
brir el déficit. . 2890

EldeSanlafiy publica el estrac- 
to de los acuerdos tomados 
durante los meses de Abril.
Mavo, Junio v Julio últi- 
mo¿. . • 2890

El de Palma publica estado 
espresivo de los gastos' cau
sados durante una semana 
en las publicas que hace 
por .Administración. . 2891

El de Binisalem anuncia estar 
de manifiesto el reparti
miento del cupo de Consu
mos. " , • 2893

El de C.oslitx id. id. id. . 2893
El de Palma llama á los que 

se crean perjudicados en la 
construcción de un horno 
en la casa núm. 17 de la 
calle de l1'i déos. . 2894

El mismo saca á pública su
basta varias lincas por falla 
de pago á las contribucio
nes de los «Hacendados 
Eorastoros». ,2894

El mismo publica estado es
presivo de los gastos cau
sados durante una semana 
en las obuas que hace por
Administración. . 2894

El de Palma publica estado 
espresivo de los gastos cau
sados durante una semana 
en las obras publicas (pie _
hace por Administración. . 2895

El de Petra anuncia la vacan
te de Secretario de dicho
A v mita miento. ' 289G
AUDIENCIA TERRITORIAL.

Anuncia los dias en que han 
de tener lugar exámenes para 
espirantes á procuradores. . 2894 

JUZGADOS.
El de l.i Lonja saca á subasta 

una finca embargada á Mi
guel Llinás Palmer. • 2884

El de San Echo de Llobregat 
llama a Luis Gabarro Tomás. 2884

El de la Lonja saca á pública 
subasta varias lincas embar
gadas á D. Pedro Ramón 
Cardell. , 2885

El de le Catedral id. id. del 
predio «Cas Forné» propio 
de D. Antonio Marroíg y
Bonct. • 2885

El de Alcaraz llama á los que 
se crean con derecho a la 
herencia de D. Francisco
Ortega y Moratallo. . 2885

El de San Folio de Llobicgat 
llama á Luis Gabarro Tomás 2885

El de Manacor llama á losquo 
se crean con derecho á va
rios objetos ocupados en la 
casa de Pedro Abraham y
ML-. 2885

El de Ibiza publica la senten
cia recaída contra José Ri- 
poll y Torres. . 2885

El de la Lonja saca á pública 
subasta un inmiublo á ins
tancia de D.a Agustina Buia. 2886

El mismo id. id. de varias ter
ceras partes de fincas ¡¡ro- 
piat de í). Mateo Homar y 
Valles. . 288G

El de la Catedral notifica cier
ta providencia á D. Guiller
mo Ciar y Cables. . 2886

El de Mahou llama á Antonio

Marqués y Pons. .
El de la Catedral publica una 

certificación del Escribano 
Ballester haciendo saber á 
varios Sres. haberse embar
gado la mitad do una finca 
propia do D. Jaime José Mo- 
ragues. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta varias fincas propias 
do D Andrés Homar y Va- 
llés. . •

El mismo publica la sentencia 
recaída contra D.a María Ig- 
nacia Valls viuda. .

El mismo llama á los que se 
creen con derecho á la he
rencia de D/ María Josefa 
Moya y Fnstcr. .

El de la Catedral ih.ma a Don
Francisco Moragues. . 

El mismo saca á pública subas
ta varios muebles y efectos 
propios de D. Pedro Antonio 
Banzá. •

El de Manacor id. id. una fin
ca propia de Francisca Ana 
Fontanet y Moia. .

El de la Lonja id. id. id. un 
aderezo de diamantes propio 
de D. Pedro de Asprer y 
Pastors. .

El de la Catedral id. id. de la 
finca Son «Parola» propia de 
D. Francisco Sucias Esbert.

El mismo llama á D. José Leo- 
niza Sacasas Espósito. .

El de la Lonja saca á subasta 
varios objetos ocupados al 
rematado Pedro Obrador y 
Obrador. , .

, El mismo llama á los que se 
crean con derecho á Ja he
rencia de D.n Maria del Car
men Granel! y Palmer. .

El mismo saca á subasta una 
finca situada en la calle del 
Artillero (Ibiza) propia de 
D. Antonio Marroig. . •

El de la Catedral id. id. id. do 
la finca propia de D. Jaime 
Moragues y Escat. •

El mismo id. id. id. el arren
damiento de- varias fincas que 
posee en usufructo Geróni- 
ma Fieras y Enseñat. .

El mismo id. id. id. una finca 
en la villa de Sineu á ms- 
tanciadel menor MartinRoig 
y . . . . •El de la Lonja id. id. id. de 
varios muebles y una poicion 
de tierra propios do Pedro 
dro Bailo y Real. .

El mismo id. id. id. do varios 
muebles y efectos propios de 
D. Francisco Moragues y 
Ramis. •

2886

2887

2887

2888

2888

2888

2888

2888

2888

2889

2890

2890

2890

2890

2893

2895

2895

2895

2895
El de la Catedral id. id. id. ’a 

mitad indivisa de un predio 
en Pollensa propia de Don 
Pedro do Asprer y Pastors. . 2896 

El de Macaco? id. id. id. una
i casa en Potra á instancia de 

Pedro José Gazá y Mayol. . 2896 
El mismo llama á Magdalena

Nadal y Mostré. . *2896
J l TZG A DOS MU NTCI PALES.

El de Mahor. llama á varios 
sujetos para que comparez
can á la. celebración del 
juicio oral sobre juegos pro
hibidos. . 2884

El de Sta. Eugenia, publica 
certificación del Srio. de di
cho juzgado sobre el juicio 
verbal seguido por Miguel 
Amengual Ribas. . 2884

El de la Catedral publica el 
resultado de los nacimien
tos y defunciones ocurridos 
durante la segunda decena 
do Julio. . 2885

El de la Lonja id id durante 
la tercera de Junio. , 2885

El de la Catedral id id duran
te la tercera de Julio úlli- 
m°. , . , •

El de Santa Maria id id id 
Bartolomé Calom y San
ta miren. .

El mismo id. id. id. Juan Ro
ver Cañei las. .

El de la Lonja publica los es
tados de nacimientos y de
funciones ocurridos duran

te la 1A decena de Julio. . 
El mismo id. id. id. durante 

la 2.° de id. *
El mismo id. id. id. id. 3.a 

de id. .
El de Ibiza llama á Juan To

rres Cardona y otros. .
El de la Puebla publica la 

sentencia recaída en el jui
cio verbal seguido por An
tonio Garau y Solivellas. .

El de la Lonja publica los 
nacimientos y defunciones 
ocurridos en la 1.a decena 
de Agosto. .

El de la Catedral id. id. ídem 
idern. .

CÉDULAS.

2888

2888

2889

2893

2894

2896

2896

La do primera instancia de Ibi
za requiere á Bernardo Tur 
y Rossolló. . !

La del juzgado do la Catedral 
prohíbe á D. Manuel Sureda 
y Boxadors enagenar y gra
var el predio el «Rafal». . !

FISCALIAS DE GUERRA 
y Marina.

La de Marina de Mahon lla
ma al marinero Bartolomé 
Pirís y Salera. .

La de id. de Palma llama al 
individuo Miguel Mol!. ,

Idem id. id. á los tripulantes do 
un huid apresado por la bar
quilla «Constante.» .

Idem id. id. do 22 bultos de 
tabaco apresado por la bar
quilla «Gaviota». .

Idem id. id. á los dueños do un 
laúd apresado por fuerza de 
la escampavía «Turia». .

Idem id. id. id, de 28 bultos ele 
tabaco id. id. Pez. .

Idem id. id. id. id. 18 id. id.
«Turia». .

Idem id. id. id. 30 id. id. id. .
Idem id. id. de un laúd id. id.

«Constante.» .
Idem id. id. de 16 bultos de ta

baco id. id. «Gallardo.» .
Idem id. id. 6 id. i 1. Gaviota.

2884

2890

2885

2886

2888

2888

2891

2894

1894
2894

2894
2894

2894

COMISARIAS DE GUERRA.
La de Guerra de Mahon anun

cia la subasta para contra
tar el servicio de acarreo 
de los artículos y suminis- 
trosde Subsistencias y Uten
silios. . 2884

La de Subsistencias de Palma 
publica nota de las compras 
verificadas durante la 2.a 
decena de Junio. . 2887

La de Utensilios de id. id.
durante la 2-a de Julio. . 2887 

Lo de Subsistencias de Ma-
hon id id. durante la 2.a de
idem. . 2887

La de id. de Mahon id id. ídem 
durante la misma fecha. . 2896

La de id. Palma id. id. duran
te la 3.a decena de Julio. . 2896 

INTENDENCIA MILITAR,
Publica el pliego de precios 

limites que han de regir en 
la subasta para la contrata
ción á los artículos necesa
rios con destino á las fac
torías del Distrito. ■ . 2887

Idem id. id. ie. id. . 2893
COMANDANCIA DE MARINA.

La de Palma y Distrito de Cin
dadela publican relación no
minal y filiada do los mozos 
do la inscripción marítima 
do esta provincia que cum

288G

2887

2887

plen diez y nueve años. . 288?
La de id. déla provincia id. id. 

id. id. . 2891
Las Brigadas de Andraitx, Fe- 

lanitx, Soiler y Alcudia, id. 
id. id. id. id. . 2893

La de la Provincia de Barcelo
na id. id. id. . 2893

COMANDANCIA 
¿le. Carabineros.

Admite proposiciones para al
quilar una casa en Ibiza para 
cuartel del cuerpo. . 2893

Anuncia la subasta para con
tratar el suministro de pren
das de cama que sean nece
sarias. . 2894

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.a enseñanza.

Anuncia los dias que estará 
abierta la matrícula para el 
curso académico de 1885-86. 2896

Idem haber do celebrar exáme
nes de prueba de curso du
rante el mes de Setiembre. 2896

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 
de Mahon.

Anuncia los dias que estará 
abierta la matrícula para el 
curso de 1885 86. . 2896

UNIVERSIDAD DE BARCETONA.
Anuncia han de ser provistas 

por concurso varias escuelas 
do la provincia de Barcelona. 2787

Idem id. id. id. en la provincia 
de Baleares. . 2887

Idem id. provistas por concur
so de traslado en la provincia 
de Barcelona, . 2888

Idem id. id. por concurso de 
traslado en la provincia de 
Tarragona. . 2890

Idem id. id. provistas por con
curso de la misma provincia. 2891

Idem id. id. id. id. id. . 2891
UN IVERSI DA D LITERA RIA 

de Salamanca.
Anuncia han do proveerse por 

oposición cuatro becas de 
aquellos colegios. . 2893

ESCUELA DE NAUT1CA 
(iijree/ado al instilnto.

Anuncia los dias que estará 
abierta la matrícula para el 
curso académico de 1885-86. 2896

ESCUELA NORMAL 
de Maestros.

Anuncia los dias que estarcí 
abierta la matricula para el 
curso de 1885-86. . 2896

ESOUELANOBMALDE MAESTRAS
Anuncia los dias que estará 

abierta la matrícula para el 
curso de 1885-86. . 2896

BANCO DE MAHON.
Publica, el balance efectuado , 

en 30 de Julio último. . 2885
LA INDUSTRIAL MALLORQUINA
Convoca Junta Genera! para el

l.° Setiembre próximo. . 2891 
LA VINICOLA MALLORQUINA.

Publica el balance do la socie
dad efectuado en 30 de Ju
nio último. . 288b

LA INDUSTRIAL MAHONESA.
Publica el Balance do la Socie

dad efectuado en 30 de Ju- n 
nio último. . 2890
FABRICA DE SAL DE IBIZA-

Convoca Junta General de Se
ñores accionistas para el 28 
del actual. . 2890

HARINERA BALEAR.
Convoca Junta General do Se

ñores accionistas para el 27 
del actual. . 2890

COMPAÑIA CURTIDORA 
c Industrial.

Anuncia el pago el 14 dividen- . 
do pasivo. .

Idem han quedado sin ningún 
valor ni efecto los nú
meros de las acciones que 

.¡i. . "
la Ca de Mleríeoró1»*
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